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k^g)¿,'h',;iv " M ; '"" D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 'r :" "' ; 
Se suscribe á esle periódico en' la TRerdacc¡on casa' de.los Sres. MISON BEIIMANO á 50 rs. el semestre y 30 el trimestre, pagados anticipados. Los anuncios se insertarii 

í t<á'iiM¡¡lioF'rMl IMet'pMWsiúéiinoic*', y,^,|r^l¡j.i^¡M,|>ira lu.jtiie^iio lo.ftMo., 

costumbre. 
- i sa " • 

" t ¡ lo t Sé'chíámi cuidarán'de emtercar fot Bolelinet coltecionados ordenad»' 
, mente \para tú ehcuaderuucion que ¡deberá verificarte cada año. '• 

cioa las atribuciones-en todos los 
asuntos en que aquel entenpm. 
Sé^déélarán 'e'ü'su' 'virtud 'eél&m-
"tes'los GonsBjSros? el5 Sebretário 
.y: pfloi^lesidé aquél quédundoi los 
demás,empleados ¿^la» órdenes 
áñ See^etaria de esta .Junta... 
"!ilfista',meáí(láifiene el carácter 
•de^Avís¡(}nkl''ÍDtenri'por1él:Góí^ 
¡bjwrnóíae l̂a'jNacióm sé¡ dictan' fes 
Le^esj Gpncsrnie îtps ¿.-la Admi
nistración y régimen dé las Pro-
vmcias. . 
.vj^aiig^i^tgj^i^i-yjg1..^,^ 

iE^««dft»^Sj!sE889^'¡PA%9.- i, quedü *¿cargiidaiáeí la ejécücion 
Tocn.cohírnijip'.«fi.fe'yfl,!cff'8- i de es.te,4e.ejfetflil!p,;()S,~.i'.iii'>iis 
ludo desde áqurlla fc'cha. '| León 30 de Sétiembre de 1868. 

- ¿ n a j a )'.!••? ftno'Siaiu.iiíiiX'ii'viW : Junta provmonarde bootitr- \ 
!né'l<íe* Íri!;)i>W/«Wíí "ilé -íjeon. \ 

Lo Junta en URO (le las 

se háIl*'ré»e8Íida>í|íoJ,':la" ópi-
niou pública, decreta: 

Se disuelve la Diputncion 
provincial, la cual se reno
vará con. las atribuciones que 
uinrea la lo y de 5 de Febre
ro de l i)23 que se restahlc 

i aqu 
lista medida, tiene el ca

rácter de provisional ínterin 
por el Gobierno Supremo de 
la Nación se dictan las Le
yes nouccrnicntcs á la Ad
ministración y régimen de 
las Provincias. 

La Secretaría de esta Jun
ta queda encargada de la 
ejecución de este decreto. 

León 30 de Setiembre de 
1868.'= Manuel Bai-celo, V i -
cc-l*residente.=¡Manuel Ar
rióla, Vlce-l'residentc.^Fc-
lipe Fernandez Llamazares. 
= Manuel Prieto Getinu.= 
Pablo Florcz.=Mi(;uél Mo-
ráu -Salvador Llanias.-Juan 
Hico.sHleuterio Gonzalez.= 
Francisco Fernandez lUan-
co. = IN'icasio Villapadierna. 
¿=Joaquin López. 

Junta provisional de Gobierno 
de la provincia de León. 

La Junta en uso de las omní
modas facultades de que se halla 
revestida por la opinión pública, 
decreta. 

Se suprime el Consejo provin
cial, pasando i. la nueva Diputa-

—Mánúel Barcelá, Vice-Presi-
dehte.—Manuel Arrióla, Vice
presidente . — Felipe Fernandez 
Llamazares.—Manuel Prieto Ge-
tino.—Pablo Florez. —Miguél 
Moran.—Salvador Llamas. — Juan 
Rico. —Eleuterio González. — 
Francisco Fernandez Blanco.— 
Nicasio Villapadierna. —Joaquín 
López. 

Junta provisional de Ooliierno 
de la provincia de León. 

La Junta en uso de las omní
modas facultades de que se ha
lla revestida por la opinión pú
blica: decreta. 

Como consecuencia de las me
didas adoptadas respecto A la or
ganización provincial; se supri
me la Contaduría de fondos de 
la provincia. Los documentos 
material y demás que corres
ponda á dicha Dependencia, pa
sarán á formar parte como antes 
de su creación, á la Sección de 
Contabilidad del Gobierno civil 
restablecida con esta fecha. 

La Secretaría de esta Junta 
queda encargada de la ejecu
ción de este decreto. León 30 de 

Setiembre de 1808.r^MánuelBar-
¿celd;, Vice-Presidentei -rManuel 
¡Arrióla i-y ice-Presidente;—Felipe 
Fernandez Uamazares.—Manuel 
.Prieto i.Getino.rrPaifalo <Flarez.:— 
-MigttéLnMorán;—Salvador . Lla-
.mas'. —JJuan;.. Rico. —;Eleuterio 
.sGonzalezi—Fíáncisco-Fernandez 
.BlanW.rrNicasio'••Villapadierna. 
j^r-Jpaqmn. .López. , . < ¡ - . ..miJ. 

- Junta'provisiohal'de Gobierno 
•• • í'de laproi'inciá'de ie'on.- '' 

La Junta en uso de las omní
modas facultades de que se ha
lla revestida por la opinión pú
blica: decreta. 

Se declara en completa inob
servancia la Ley de Instrucción 
primaria de 2 de Junio último, 
asi como el reglamento dictado 
por su ejecución y suprimida la 
Junta provincial de Instrucción 
primaria, creada en virtud de la 
misma: se restablece ínterin el 
Gobierno Supremo no dispone 
otra cosa, la de Instrucción pú
blica de 9 de Setiembre de 1857 
en su parte relativa á la primera 
enseñanza, transfiriéndose á la 
Junta provincial que para: la 
administración de este ramo ha
brá de nombrarse, las facultades 
que aquella conferia á los Recto
res, escepto la de nombramiento 
de maestros que se hará por los 
Ayuntamientos bajo la aproba
ción de dicha Junta provincial, 
á quien se darán las instruccio
nes necesarias para que tenga 
cumplimiento. 

La Secretaría de esta Junta 
queda encargada de la ejecución 
de este decreto. León 30 de Se
tiembre de 1868.—Manuel Bar-
celd, Vice-Presidente.—Manuel 
Arrióla, Vice-Presidente.—Feli
pe Fernandez Llamazares.—Ma

nuel Prieto .Getino.—Pablo Flo
rez!—Miguél Morán—Salvador 
Llamas.--Juaii iRicp.—Eleuterio 
González.—Francisco Fernandez 
Blanco^—Nicasio , yillapadierna. 
—Juáqnin;López.;. ...... 

Junta provisión a l dt • Gobier
no de la provincia de León. 

La Junta en .uso' de las 
omnímodas' fácultádcs'de, que 
se;halla rcvcstitla por'la opi
nión pública, dccVetai",' '"' 

8c'' destituya el Ayunta
miento constitucional de es
ta Capital, encargándose nue
vamente nombrado de la ad-
ministracinn miinic¡|>nl, con 
arreglo á la ley de 5 de Fe
brero de 1825. 

La Secretaría de esta Jun
ta queda encargada de la eje
cución de este decreto. León 
50 de Setiembre de 1868. 
=¡\laniiel l ía i celó, Vice-Pre-
sídentc. = Manuel Arrióla, 
Vicc-Prcsidente.-Felipe Fer
nandez Llamazares.—Manuel 
Prieto Getino.=Pablo Flo
rez.—Miguel Morán. = S a l -
vador Llamas =Juan Kico. 
=Eleiiter¡o (ioiizalcz.=Fi'an-
cisco Fernandez Ulanco.= 
Nicasio Villapad¡erna.=Joa-
quin López. 

Junta provisional de Gobierno de 
la provincia de León. 

La Junta en uso de las omní
modas facultades de que se halla 
revestida por la opinión pública, 
decreta: 

Se disuelve el batallón de la 
Guardia rural de esta provincia, 
cuya reorganización queda suje
ta á lo que acuerde el Gobierno 
Supremo de la Nación. 

file:///para


La Secretaria de esta Junta 
queda encargada de la ejecución 
de este decreto. León 1.* de Oc
tubre de 1868.—Manuel BarceW, 
Vice-Presidente.—Manuel Arrió
la, Vice-Presidente.—Felipe Fer
nandez Llamazares. — Manuel 
Prieto Getino.—Pablo Florez.— 
lliguél Moran.—Salvador Lla
mas. — Juan Rico. — Eleuterio 
González.—Francisco Fernandez 
Blanco.—Nicasio Villapadierna. 
—Joaquín López. 

Junta provisional de Oopiernq de 
la provincia de León. 

La Junta en uso de lai omní
modas facultades deque se hulla 
revestida por la opinión pública: 
decreta. 

Se espulsan del Territorio de 
esta provincia á los Padres Je
suítas. La Comisión nombrada se 
hará cargo de los edificios que 
ocupan y material que á aquella 
corresponda. 

La Secretaria de esta- Junta 
queda encargada de la ejecución 

eŝ e dejsreto... 
'Le^n f.^de'.Qctúlpg de 1868, 

T^Manuel Barc^W, Vice-Presi-
d e ' n t é . — Á r r i q l a , Yicft-
P^etsidente. — Felipe Eerníxndez 
Llai^azares —Manuel Prieto (fc 

tino. — Pablo Florez. — Stigüél 
Morán.—Salvador Llamas.—Juan 
Rico. — Eleuterio González. — 
Francisco Fernandez Blanco.— 
Nicasio Villapadieensi.T^Joaquin 
López. 

Junta provisional de Gobierno de 
la provincia delaon. 

La Junta en uso de las omní
modas facultades deque se halla 
revestida por la opinión pública: 
decreta. 

Se establece una Comisión com-
puestadcdos individuo* de su seno 
que se encargue de la Administra
ción civil y económica de la pro
vincia la cual queda constituida 
desdé este día. 

La Secretaría dé esta Junta 
queda encargada de la ejecución 
de este decreto. 8 

León 1.* de Octubre de 1868. 
—Manuel Barceld, Vicé-Presi-
dente.—Manuel Arrióla, Vice
presidente.— Felipe Fernandez 
Llamazares:—Manuel Prieto Ge-
tino.—Pablo Florez. — Miguél 
Morán.—Salvador Llamas.—Juan 
Rico. — Eleuterio González. — 
Francisco Fernandez Blanco.— 
Nicasio Villapadierna.—Joaquin 
López. 

Junta proliisionnl de Gobier
no de la provincia de León, 

La Junta en uso de las 
omnímodas facultades de que 
se baila revestida por la opi
nión pública, decreta. 

Se suprime en esta Capi - '-
tal, la exacción de los dere
chos del Impuesto de Con
sumos. 

Esta disposición empezará' 
á regir desde el día 4 del 
corriente y la Secretaría de 
esta Junta queda encargada, 
de la ejecución de éste decré^ 
to. 

Lcpn 5 de Octubre de 
1860.= Mariano . Ácevcdo, 
Presidente.= !tlunucl Bar-
celó,V¡ce-Prcs¡dcnte;=Ma-
nüel Arrióla, Vicc-Prcsiden-
te.=Fclipe Fernandez Lia-
mazares.=illaniiel Prieto G e 
tino.=Pablo l'lorezlsiMígtfél 
Morán. = Salvador: Llamas. 
=Juan lUcó.-EIcntério Gon-
zalez.=Francisco Fernandez 
Blanco. = Nicasio Villapa
dierna.^ Joaquin López; 

ANUNCIOS I&RÍÍCÍÍLARE3. 

Pastos en arriendo. 

Se arriendan los de in
vierne de la debesa de Cho
te en el partido de Bcnavcn-
te. Darán razón en Astorga 
O. Facundo Goy y en Za
mora D. Vitoriano Gómez 
VUlatoa. " 

Mscribaniás numeraria*. 
Sé comprarán dos dé éstos ofi

cios: uno que sea de capital de 
provincia y otro que radique en 
pueblo .cualquiera que sea el pun
to. El que tenga alguno y desee 
venderlo se dirigirá á D. Eulogio 
Muflón, Plaza del-Angel',.núme-
io 17, cuarto 2¿* en Madrid. ; 

Iiiiprénta dé MiBdn; 


